
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Tiene en Cuenta Prelación  

     Pone en Conocimiento     

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Banco Davivienda S.A  

Ejecutado: Alexander Segura  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00250-00 

   

Noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

  

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian ha 

informado la existencia de sumas adeudadas por el aquí 

ejecutado en su favor reclamando en consecuencia la prelación 

del crédito. 

 

A ese respecto, se tiene que el crédito fiscal goza de prelación legal 

al encontrarse dentro de los de primera clase previstos en el 

artículo 2495 del C.C., por lo que se tendrá en cuenta dicha 

prelación.  

 

De otro lado, se pondrán en conocimiento las respuestas 

ofrecidas a esta altura por las entidades bancarias.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   

RESUELVE 

  

PRIMERO: TENER EN CUENTA la prelación del crédito fiscal 

titulado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Dian Seccional Armenia. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante las 

respuestas remitidas por las entidades bancarias, piezas 

obrantes en los pdf 23 a 26 del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

Estado # 177 del 14-11-2023 
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